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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamieñto ferritorial de la Ciudad de L4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y xl,6 fracción

lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de [,1éxico; 4, 51 fracción l, ll y X)(ll, y 96 primer párafp de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenid05 en el expediente número PAOÍ-2021-685'5PA-535 relacion¿do

con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los

saguie

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad la deñuñcia ciudadana, relativa a: f...) cortó un árbol que se encdltrobo en lo enüodo
del ed¡f¡cio. D¡cho árbol tenío oproxiilodoñer,te g oños de v¡do y unosdos metros. Aunque ll¿me o lo polrcío llegó

torde y yo no hubo flogroncio. Desde entonces ho sido uñ cdlvo o que olgu¡en hogo coso. (...) [Hechos que tienen
lugar en Unidad Hab¡tacional Lomas de Plateros ed¡ficio H32-2, ¡nterior 2, colonia Lomas de Plateros, Atcaldía

Álvaro obregónl 1....).

aTEt'lCtóN E t¡tVESTtGACtóN 
i

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los aniJulos 15 BIS 4 y 25 de

Ia Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambientály det ordenamiénto ferr¡torial de la Ciudad de México; asícomo 5I
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro c¡tado, integrado con motivo de la

presente denunc¡a.

ANAL¡sIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Ti
I
I

erra en [a ciudad de
lléxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada como
autor¡dad ambiental, por lo que admitió a invest¡gac¡ón la denuncia referente alpresunto derr¡bo de arbolado
ub¡cado en Unidad Habitacional Lomas de Plateros ed¡ficio H32-2, interior 2, colon¡a Lom¿s de Plateros, Alcaldía
Alvaro Obregón.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de l.féxico establece que
para reálizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zac¡óñ prevla de la Delegación
respectiva, misma que podrá autor¡zar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicados eñ b¡enes de dominio
público o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda de [a iñtegridad de las
personas o sus bienes.

En este sentido, personál de esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimi{nto de hechos en el
dom¡cil¡o señalado en elescr¡to de denuncia, de acuerdo a [oestabtecidoen elartículo t5 BlS4fr¿cción lVde la
Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuál se constató que en el sit¡o se encontraba en pi€ un
individuo ¿rbóreo conocido comúnmente como fresno de aproxim¿damente 2 metros de altura. No obstante lo
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añterior, fue notifi+do el citatorio correspondiente vía ¡ñstructivo; sin embargo, dicho requerimiento no fue
atendido-

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la ¡nvest¡gación
de la denuncia ciudadana baio el número de expediente citado al rubro, con fuñdamento en el artículo 27
fracción Vl de la L{y Orgánica de la Procuraduría Amblental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de
México, por impos¡tiilidad mater¡á1, toda vez que no se constataron los hechos motivo de denuncia.

RESULÍADO DE LA IIVESTIGACIóN

. Esta Subprocuraduaía no cuenta con elementos para pronunciarse por ün pos¡ble incumpl¡miento a la
legislación en materia de arbolado, toda vez que no se confataron los hechos motivo de denuncia en el
domicilio uÚicado en Unidad HabitacionalLomas de P lateros ed ific¡o H32-2, interior2,colonia Lomas de
Plateros, Al¿aldía Alvaro Obregón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

eñite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras áutor¡dades eñ el

ámb¡to de sus respectiv¿s competencias.
I

Eñ virtud de lo expúesto, y de co¡formidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumeñto es de resolverse y se: --------

ncluido elexpediente eñ elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la ciudad de

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, p¿ra su a'chivo y resguardo. --..
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

nsí lo proveyó y firJa la Mtra. Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar a los

Animales de la Pro¿uradurÍá Ambie¡tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento

en los artículos 5 fracciones ly xl, S fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones ly x,21,27 fracción V|,30 Bl5 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; a5ícomo 51

fracc¡ón xxll de su Reglamento.-----------
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